
OTRA N.° 85 .

E ú  el Juzgado de p r im e ra  Instancia  de 
V aldepeñas se sigue Jcausa c r i m i n a l ; en a v e r i 
guación  de los a u to re s  del ro b o  hecho en 3 
de  Diciembre del añ o  ú l t i m o  en el cam ino  de 
A lm uradiel;-el cual consiste  en u n  relox de 
plata, fabrica inglesa, u n  capote, un  casacon 
de cam ino fo r ra d o  de vayeta  verde, u n  panla-

p o r  sus ti tu tos  ú tiles  para  el servicio militar,
tan to s  cuan tos  fueren  necesarios hasta dejai 
cub iertas  las plazas de los q u in to s  suscritos, 
caso de deserciones, con a rreg lo  al reg lam en
to de reem plazos y bajo las ó rdenes  del G o 
bierno .

6. Q ue tan  luego  com o los señores sus • 
ci ¡lores e n tr e g u e n  las cantidades á los represen
tan tes  de la. Sociedad, q u e d a rá n  á disposición 

Ion de paño n eg ro , dos pañuelos  de hilo de de la m ism a para  a te n d e r  á sus cometidos con
d iferen tes  colores, u n a  faja de es tam bre  e n -  la debida o p o r tu n id a d .
carnada, unas a lforjas, u n a  m a n ta  de Burgos, 
con  el fondo b lanco  y un a  lista de colores 
con  algunas rayas neg ras ,  un  r e m ie n d o  cua
drado  de lienzo, u n  p añue lo  de yerbas de va
rios colores, y u n a  navaja pequeña cordovesa

7. F in a lm e n te ,  deseosa esta Sociedad de 
p ro p o rc io n a r  las m ayores ventajas á quienes 
gus ten  ap rovecharse  de estas u til idades , se e n 
carga de practicar las d i l i g e n c i a s necesarias
para facilitar Reales ó rd en es  para  estos y a n _I i  |  m m f  J  •  *

con las orillas de las cachas de m etal, y po r  si te n o re s  reem plazos, y á todos los resultados
fuere  asequible  el d escub r im ien to  encargo  
á  VV. q u e  t e n g a n  la mas activa vigilancia,  y 
en el caso de ser e ncon t rados  a lg u n o  ó todos 
los refe r idos efectos, les p revengo  que  los p o n 
gan á disposición del enunc iado  Juzgado  con 
las personas en cuyo  pode r  sé ha l la ren.— Alba
cete 15 de  Marzo de 18/ i^ .=^El  Secretar io G. 
P. accidenta l .=Antonio ^alcedo.

A T S t m C l O S

GV ¡
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Suscricion de quintos.
i I Ó 8 i -rOCL a  estblecida en  M a d r id  calle de los Ir -

latíalandeses núm ero  7, cuarto  principal, titule 
D on José Murcia M a r tí y  Compañía, que 
hace largos años ha llenarlo sus deberes con 
ja mayor exactitud en diferentes provincias 
del Pieino, admite contratos para el p resente  
reemplazo bajo las bases siguientes.

A r t i c u lo  i.° Los interesados pagarán  5oo 
reales por cada suscricion para red im ir  la 
suerte  de soldado, debiendo efectuarlo antes 
de celebrar el sorteo.

2, Asimismo deberán en tregar  1000 rea
les adem ás de la expresada sumía, siendo de
clarados soldados en sus respectivos cupos 

3 ;  Cuando los suscritos quedasen libres 
j e  la su er te  de soldado, no tendrán derecho 
en  n in g ú n  tiem po de reclamar á la Sociedad 
la precitada c o n tidad primera. í- -j01

/  ° Los contratos de sustitución, después 
de realizado el sorteo , serán  á 5ooo reales 
de presente y 55oo en dos plazos, en esta 
forma: mitad en el acto de la o to rgado#  de 
escritura, y la restante sum a hasta su total, 
cumplido que sea el año de la responsabilidad.

r o -w . • -d -n »_________1___ '

q u e  m  jiere d u ra n te  el año  de la responsa
bilidad, s iendo ig u a lm e n te  de su cuenta, c a r 
go  y riesgo todos los gastos q u e  se originen has
ta la en tre g a  en  caja de los sustitu tos , y per-  
c irum íen lo  de sus licencias los interesados 
suscrllores: bajo estas m ism as  garantías, s ¡n 
exigencia de o tras  a lgunas  p o r  p a r te  de |0s 
con tra tan tes ,  se expiden  los p resen tes  p ros_

espiraciones (

dad en  el cu rnp lim ié 'nm  d e ' l o s ' c o n t r a j 
ases en  que  deben  fundarse ,  se han  hS’ . 

p o r  el Com isionado las seguridades  n e c ^ ^ ' ^ 0
pues que sin ellas no admitiría una ^ ri*as> 
sion que le pondría en el desdo ‘ C° m i -
-que algunas otras empresas — m ^ gar .-  - - J ° se d e l a $ *  '

se hallan de
En la Imprenta de este PerioJj' 

las obras siguientes.
El Libro de los Alcalj

B M o t o d > et" ¡ « /  ÍU" ,amlc" l"S-

i « d i ¿ i r  005
Elementos de deréchci

e r na.
vonta

n’°S ^  Ayuntam ientos.

Todas

0 rt¡ ^ C [ obras
A d m in is tra t ivo .

S0n del f ie b re  D. Manuel
vende a

— -------  de] E jercito v nt i paia y* ri
bf H. ^as de primera educación.

5.° La sustitución  de los q u in to s  se h a rá  plazo de] E g e r Z l ™ ™ ^ ,  ^ e n a n z a  para el reem-
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M U. 33 Domingo 17 de Marzo de 1844 S C v x t v y o s

1  O,
S a le  M a r te s , Ju eves y  Domingos. 

C as reclam aciones se lia rán  a l Señor 
G e fe  P o lítico ;  y  los avisos á  esta  re
dacción serán  francos de p o rte .

I RECIOS DE SUSCRICieON

E n  esta Capital u n  m e s .. . .  rs.
Id . por tres meses.................... o í
F u e ra , un  mes franco d e p o r te  4 í  
Id . por tres meses. . . . . . . .  í O

BOLETIN OESCLIL DE W  P R O I S »  DE M M 1 T 1
d e  o f i c i o .

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l x  P r o v i n c i a  

d e  A l b a c e t e .

Circular núin. S i .
El Excmo. S r . Ministro de la Gobernación de 

E  Península con fecha A del corriente me comu
nica la circular siguiente.

» La Reina á fin de que se respete en 
su ostensión la propiedad literaria, y atencicn

toda

las reclamaciones1 dé varios escritores, se “ rV¿0
do declarar que la Real oí den de $  c,° ^ l físea-se rep rosen-
4 8 3 7 ,  por lá cual se mandó que fl°. _ j e "6U au- 
tase ninguna obra dramática sin- per11]'5 rejativas al 
tor ó dueño propietario, y las d e f  , JoS teatros

1 r  - J -" nn - J 0 ,

los productos de aquella contribución, se ha servido 
mandar, de conformidad con lo acordado en consejo de 
Ministros, que se, egecule desde luego y sin levantar 
mano su repartimiento y cobranza en los mismos plazos 
que están señalados para las demas con tribuciones, 

bajo el concepto de q u e  el G o b ie rn o  c/e S . M . e' ía
dispuesto á exijlr la responsabilidad mas estrecha «* 
cualquier funcionario público que demore en Jo m a 
mirumo este importante servicio. De Real orden lo d i -  
„0 á V . E . para su inteligencia y  efectos corresp on— 
dientes.— De la m ism a orden lo traslado á V. S. para 
su  conocimiento y  exacto cumplimiento por la Diputa
ción provincial.”

Y se inserta en el Boletín Oficial para los efec
tos correspondientes.— Albacete 1 5 rL a t  , 

— d  ‘Secretario encargad, del /  , ^
A ntonio  de Salcedo. despacho.—

mismo asunto, ¿emprenden no fum ada p°r
públicos, sino también á toda  socied^ coniribuctoo

'

o5

orden lo  c o m u n i c o  á • „ ]0s  e f e c -
efectos correspondientes. QfifW P.% ¿e Mar-

zo d e  \  8 4 4 . — El S e c r e t o r i o  
Antonio d e  S a l c e d o .

OTRA N.° gg

d:ra " l f í ™ d8 Haciendacha de ayer al de mi c a Z T ™  se tras,adi> con fe- 
municada én el mismo £  , SS ? ie” te c o -
Rentas unidas a a‘

encg'o

midas.
la ^  

Ministros, se ha

Director general de

cho
OTRA N °8 2 .

. . se traslada al de
Hacienda te orcjen com u_

bUS renrlir^:^ .
der cubrir con

mi t e n i a s
nicada en el mismo 
unidas g. M la Reyna de la consulta

Hedado c u e n jon ^cnera| en gg de Febrero úl- 

hecha necesidad de que se proceda á la cobran- 
z % l% u p o  de la contribución general del culto y clero 
correspondiente al presente año. Convencida la Reyna 
de esta necesidad por que de otro modo no podrán cu
brirse las sagradas obligaciones á que están destinados

O bligación del Tesoro 1 ¿  ^  P°'
aprobada en los últimos T  prem ian te
de dar cuenta oportuna ^ eSuPUesm etl. la formí
disposición. De R ea\ ^ \  s Y sin perjuicic
inteligencia y  efect 0rdeti 1Q ry s cortes de esta

cumplimiento en l ^

de Salcedo/ ” 0 £ £ ¡ E

Icios
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07114 . Num. 84 . E n  cum plim iento á  lo prevenido por la D irección  gerum.il de caminos, para conocimiento del publico, lie dispuesto se in seite  en el boletín  
oficial, la relación de  las obras egecutadas en el mes de Diciembre ú l t im o  en  k  p a r t e  de carretera general de Madrid á  Valencia y Barcelona que se espresa. A l
bacete i5  de Marzo de 18 4 4 -= E l Secretario Encargado del D e s p a c h o — A n to n io  de Salcedo.

Estado de las obras de reparación ejecutadas en todo el mes de Diciembre de i843 .

r  —

Números NOMBES

I de las de los sitios en que se han

leguas. las obras.

43 H oya Ana Blanca.
44
4 5 Hoya de la M orena.

, 46 La  Losilla y  Sallador.
47
4 8  1 Coto de Aro.
49
5o Junto al Villar.
5 i
5a
53
5 4 En los Cuchillos.
55
56 !
5 7
58
5o Frente Casa de (F fisJ?°*

j
6 0 Cuesta de Tasca.

Linea de 
car re te 
ra recar

gada.

A C O P I O S  E N  E L  F I R M E .

D E  P IE D R A  SIN M A C H A C A R .

varas .
incales.

1 2

4

a 6

Maleco
nes. ¡E x i s t e n -I Hechos

tes en I en el 
el mes  ■-mes  de

húmero.

3 Dterior.

varas
cúbicas.

3 8 o i

2 1 9

5oo

3 6 i

f mP,M :Í0 u ,d = „
dos err-eJ; ■

, e x i s t e n  
mes  d e

la f e c ba

DE  P IE D R A  MACHACADA.

la f e c h a .

varas
cúbicas.

5oo

100

7 #
5o

2,028 5co

varas
cúbicas.

tes.

79

5 o 
9

v a r a s
cúbicas.

8 0 1 A.

4 5 o
210

5 o o

3 6

20

r'-

2 8

80

I '

185

7 4
5o

2 8 4 2

De arena ó quijo p a ra  recebo»

E x is t e n 
tes en 
el mes 

anter ior .

He c h o s  
en el 

mes  de  
la fecha .

( E m p l e a 
dos en el 
mes  de  

la fecha

Q n e d a n l  
ex is ten -  1 

tes.  1

va ra s v a r a s v a r a s v a r a s
cúbicas

1

cúbicas . cúbicas . cúbicas .

E x is t e n  
tes en  el 

mes  
a n t e r i o r .

H e c h o s  
en el 

mes  d e  
la fecha,

varas

i 8 5

i8 5

i 8 5

[ 8 5

6 7 x

varas
cúbicas.

3 6

36

E m p lea
dos en el 
mes de  

la fecha.

Quedan  
existen

tes.

varas
cúbicas.

36
P ri

varas
cúbicas.

i o 3 *

A lm a n sa  3 i de Diciembre de i843.=M igoeI C n c n ra -E s  C o p ia .^ V . B . = M a n u e l  de los V illares A m o r .
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